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GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 565 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
ünlco-Suspender 101 efectos del plan 

de arbitrios de la Municipalidad de San 
Juan de Norte, aprobado por acuerdo 
N9 279 de 15 de Enero del corriente afto y 
publicado en cLa Gaceta> No1. 21 y 22, 
de 28 y 29 del mismo me1 y afio; y se re· 
valida en todas y cada una de sus partea, 
el aprobado por acuerdo N9 179, de 23 de 
Febrero de 1938. 

Este acutrdo sua·te 1us efectos de1de 1u 
publlcacl6n en cLa Gaceta>. 

Comunlq ueae-Casa Presldenclal-Rlvas. 
12 de Marzo de 1941.-SOMOZA,-Al MI-

• nl1tro de la Gobernación-Managua, D N., 
-Leonardo Argüdllo. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 19 
El Presidente de Ja República, 

Conalderando: 
Que habiendo fallecido en la ciudad de 

Julgalpa, el General Eduardo J. Moneada, 

quien prestó Importantes servicios a la pa· 
tria y 1iendo un deber del Estado rendir 
homenaje a sus fieles 1ervldores, 

Acuerda: 
19-Deplorar el sen1ible falleclmlentó del 

General Eduardo J. Mon<'ada. 
29-Trlbutar a 1u cadáver los honores 

militares de su grado. 
39-Comlslonar al seftor Jefe Político y 

Comandante Departamental G. N., para 
que en nombre del Gobierno den el péH· 
me a la familia doliente y 

49- Lo1 ,gastos de su1 funerales 1erán 
por cuenta del Estado. 

Comuníquese -Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 12 de Marzo de 1941.-(f) A. 
SOMOZA, Presidente de la República.·­
El Ministro de la Guerra, 'por la ley.-(f) 
Benj. Argüello, Capitán G. N. 

N9 XXI 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Cancelar la peoal6n · de Monte· 

pío que gozaba la señora Ramona Brenes, 
del Departamento de Masaya, por haber 
fallecido. · 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 12 de Marzo de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.- El Ministro de la Guerra 
por la ley,_.:.(f) Benj. Argüello, Capitán G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

La Sección III del lmpue1to Directo so· -­
bre el Capital, hace saber el detalle de 101 
capitales menores de <J. 3,000.00 del de· 
partamento de Choutale1 para el año 1941, 
a las siguientes penonas: 

San Miguellto · 

Avalas Manuel Gregario 
Acoyapa . 

Aguilar Jo1é Luis (Suc.) 
Juigalpa 

Alvarez O. Ciriaco 

San P. de L. 
Amador Agullar Jesús 
Arostegul Duarte Luciano 
(Suc.) 

Arostegui Orozco Jacinto 

ci 2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1.300.00 

2,000.00 
1,600.00 

I 
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Santo Tomás 
Ar~Q;6n Sebastián 
Aragón Jaime lndaleclo 
Aragón B. Santos 

Juigalpa 
Aatorga Alvarado Emeren­
ciana 

La Libertad 
Arosteguí Valentina Suárez 

M. v. de 
Arana Lotz Roberto 
Arellano Mejía Leonldas 
Amador Rodríguez Nicolás 

La Libertad 
Argilello Henríquez Fernando 

Juigalpa. 
Alvarez Morales Alejandra 
Amador Oporta Félix 
A~ostegui Fonseca Amella 

La Libertad 
Argilello Henríquez José Can· 
de lado 

Acevedo Miguel 
Acoyapa 

Alvarado García M6nico 
Santo Tomás 

Aragón Jaime Justo Pastor 
Juigalpa 

Aguilar Quintanllla José 

Santo Tomál 

Argüello Espinal Pablo 
Argüello füpinoaa Félix Pe· 

dro 
La Libertad 

Alvarez Dlonlslo 
San Mlguellto 

Agullar Francisco Rafael · 
Arag6n Obando Zacarias 
. San P. de L. 

Astorga Se'villa Encarnación 
Juigalpa 

Argilello Manuel Suc. 
Alvarez Villegu Horacio 

San P. de L. 
Amador Lazo Enrique 

Julgalpa 
Amador Fidelia Ríos de 

' San P. de L. 
Aguilar Sequeira Dolores 

Sao Miguelito 
Baez Flores Amoldo (Testa. 
de) 

Julgalpa 
Baez Almanza Víctor Manuel 
Baez Montiel Teófilo 
Bendafta Morales Francisco 

La Libertad 
Blaodino Pérez Francisco 

Santo Tomb 
Bravo Isidro 
Bravo Tomás 

Santo Domingo 
Blandlno Horaclo 

" 1,500.00 
1,800.00 
1,500.00 

J,100.00 

2,600!00 
2,000.00 
2,000.00 
1,500.00 

2,100.00 
1,500.00 
2,8po.oo 

2,000,00 
1,100,00 

1,000.00 

2,800.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,900.00 

Acoyapa 
Baez Henríquez Rufino 

Santo Tomáa 
Baez Agullar Hernán 

Juigalpa 
Barlllaa Sevilla José Angel 

Santo Tomás 
Bravo Moraga Juan 
Bravo Moraga Ramo1 'Aqui­
lino 

Bravo Moraga Víctor Eduvl­
gls 

Bravo Moraga Félix Antonio 
Julgalpa 

Barea Otto María 
Bend~ na Mendoza Gu1tavo 
Barlllas Justlnlano Adán 

La Libertad 
Blandlno. Crovetto Alberto 

San Mlguelito 
Barberena Juana de Dios 
(Testa.) 

Juigalpa 
Borge Manuel Gemell 

Morrlto 
Borge Lazo Juan José 

Acoyapa 

Baez Areaa Francisco J 01é 
. San Miguelito 

Balladares S'andoval Manuel 
Santo Domingo 

Baez Baez José Candelarlo 

Julgalpa 

1,400.00 Baez Contreraa Fulgenclo 
Castrlllo Jarquín Leopoldo 

2,100.00 Castillo Roaaura Oc6n v. de 
1,100.00 

2,500.00 

1,000.00 
1,500.00 

1,500.00 

1,100.00 

1,500.00 

1,000.00 
2,000.00 
1,000.00 

1,000.00 

1,500.00 
1,500.00 

1,500.00 

Santo Domingo 

Cabrera Isabel (varón) 
Santo Tomás 

Contreraa Lázaro 
Julgalpa 

Caatillo Te6filo Testa. 
Cruz Reyes Nereo 

Acoyapa 
Carmena Suárez Gregorlo 

Julgalpa 
Cruz Josefa Claudia Sra. E. 

de 
Calero Siras, Suc. de Esteban 
Ca1tro Guzmán Ellsa 
Calero Petronila Castro de 
Colomer Miranda Francisco 
Calero Siras Juan José · 
Castillo Argüello Leopoldo 
(Su c.) 

San Miguelito 
Cabrera Flores Escolástico 

Santo Domingo 
Ca.tillo Castro Pomplllo 

Morrlto 
Castillo Caetlllo Atana1lo 

'* 1 ,000.00 ''-/ 

1 ,500.00 

1,200.00 A 
1,200.00 - ~ 

1,200.00 

1,200.00 
1,:zoo.00 

2,900.00 
1,000.00 
1,000.00 

1,000,00 

2,600.00 

2, 10ofoo 
~ 

2,300.00 

1,000,00 

1,100.00 

1,000.00 

2,000.00 
1,000,00 
2,100.00 

1,500.00 

2,700.00 

2,000.00 
2,500.00 

2,500.00 

2,500,00 
1,000.00 
2,J00,0'1 
2,300,00 
2,400.00 .• 
1,300.00 

2,100.00 

1,100.00 

1,000.00 

1,200.00 
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Julgalpa 
~alero Sirias Teódulo 

'~ Centeno López 
-~'!§.;::::" Calero Sirias Timoteo 

'\ / , San Mlguelito 
.:'\ Chámorro Alberto' 
~· Julgalpa 

~· 

1 

Chacóu Sequeira Pablo Suc. 
San P. de L. 

Chavarría Nicolás 
Chavarria Miranda Amella 

San Mlguellto 
Duarte Vega Pedro Pablo 

Morrlto 
Díaz Barraza José leabel (Suc.) 

Acoyapa 
Duarte Bravo Mercedes 

Comalapa 
Duarte Demetrlo 

Srnto Tomás 
Dávlla Orozco Rafael 

Sao P. de L •• 
Díaz lópez J oaé Miguel 
Díaz Gómez Juato 

Julgalpa 
Diaz Bello Alfredo 

Coma lapa 
Duarte Oporta Callxto 

Julgalpa 
Díaz Za morán Lorenza 

-~ Acoyapa 
-~ :.~ Duarte Victoria Miranda de 

,~: ·; l-\~ Duarte G. Rito 
. ,~.' Sn P. de L. 

Díaz Cantillaoo Jesús 
Julgalpa 

Díaz Hernández Juan 

<.,.~·----- ··,. . 

San Mlguellto 
Eaplnosa Ortlz Reyes 

Santo Domingo 
Eaplooaa Eduvigea (Suc) 

San P. de L. 
Esplncsa Fonaeca Félix Pedro 

Julgalpa 
Espinosa Fonseca Felipe 

Acoyapa 
Espinosa Fonseca Paula 

J ulgalpa 
Eatrada González Pedro 

La Libertad 
Escorcla Blandón Juan Fran· 

cisco 
Santo Domingo 

Espinosa Fonaeca Francisco 
Santo Tomás 

Esp.íoal Núftez Leandro 
Santo Domingo 

Espinosa José León 
Julgalpa 

Follaeca Báez Julio 
Santo Tomás 

Fooaeca Pedro Angel 
La Libertad 

Flgüeroa Alon10 Joeé Roaa 

<i 1,600.00 

1 ººº·ºº 1,200.00 

2,500.00 

1,000.00 

1,000.00 
2,900.00 

1,000,00 

2,000.00 

1,000.00 

1,800.00 

2.500.00 

1,500.00 
1,200.00 

2,500.00 

1,500.00 

2,500.000 

2,400.00 
1,200,00 

i,100.00 

1,200.00 

2,800.00 

2,500.00 

1,500.00 

2, 100.00 

2,100.00 

1,000.00 

. 1,000.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,100.00 

2,200.00 

• 
1 1,000.00 

Julgalpa 
Fonseca Laura Caetillo v. de 
Fonseca Josefina Zeledón de 
Fonseca Miranda Horaclo 
Foos.eca Arostegul Ignacio 

Sao Mlguellto 
Gullléo Espinosa Rafael 

Acoyapa 
Gutlérrez Tlmoteo 

Comalapa 
González 1Mena José Miguel 

Julgalpa 
Gonzalo Reyes Agabo 
Gudfel Taleoo Euloglo 

San Pedro L. 
González Celestino 
GonzAlez H. )oaé Antonio 
González Arcediano · 

Julgalpa 
Galtán Francisco 

San Ped10 L. 
Gonzálaz Martínez Joaé lg· 

n&clo 
La Libertad 

González 'Blandan José Ce· 
11áreo 

Julgalpa 
Gómez Mejía Francisco 
Gutlérrez Zeledón Apolinar 
García Zaldafta Salvadflr (por 

BUI hijos) 
Gudlel Sequelra y bnos. J~llán, 

Santo Domingo 
González Cruz Paula 

Julgalpa 
Granados Jorge 
García Francisco Marcoa, 

Juan, Suc. 
Gómez Mejía María v. de 

San Mlguellto 
Galtán Borge Martín 

Acoyapa 
Gatlca Sevilla Félix 

Coma lapa 
Goozález Miranda Ascencio 

San Pedro L. 
González Morales Antonio 

Acoyapa 
García García José Dolores 

La Libertad 
Glacoman Humberto 

San Pedro L. 
Gatlca Martínez Adát1 
González Hurtado Salomé 

A o ton lo 
Acoyapa 

Gulllén Gregario 
San Mlguellto 

Herrera Vega }oEé Angel 
Acoyapa 

Heroández Báez Antonio 
San Pedro L. 

<i 2,400.00 
2,100.00 
1,100.00 
1,700.00 

z,100,00 

1,000.00 

2,100.00 

1,000.00 
1,500.00 

2,300.00 
1,500.00 
1,500.00 

2,500.00 

2,000,00 

1,000.00 

2.000,00 
1,000.00 

l ,OCI0,00 
1, 1.00.00 

2,100.00 

2,100.00 

2,100.00 
2,300.00 

1,200.00 

1,2óo.oo 

l,IQ0,00 

2,700,00 

1,500,00 

1,900.00 

1,300.00 

2,600.00 

2,100.00 

2,200.00 

z,000.00 

Hurtado Alemán Jo1efa 2,500.00 
(Continuará) 

www.enriquebolanos.org


~> 
~t~·"·-· 

•...... --. {_---.:.·_ 

!,(~- . 
:: __ 

: ~·· . 

C· 

~-

~ 
t~ 

I~ ' 

~~· 

r'.->_ 

f.·-. 
t; 

t~ 

476 

N9 41 
El Pre1ldente de la República. 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus 

partea el Contrato que literalmente dice: 
Pedro J. López, Administrador de Ren· 

tas del Departamento, en representación 
del Gobleroo de Nicaragua, quien en ade· 
lante se designará para brevedad 'con el 
1010 nombre de e El Gobierne>, por una 
parte; y el seftor Vicente González Guerra, 
en au propio nombre y representación, 

- quien en adelante 1e llamará simplemente 
e El Contratl1ta>, pur otra, han convenido 
en celebrar, como en efecto celebran el 
siguiente cont.,ato: 

. . 1 
. cEI Contratista> ea propietario del tea· 
tro situado en el Cantón Sur de esta 
ciudad, y conocido con el nombre de 
e Teatro Colón>, De conformidad con au­
torización telegráfica del aefior Ministro de 
Hacienda del veintinueve de Enero del CO· 

rrlente afio se ce~ebra el presente contrato 
y que el cContratlsta> debe enterar en la 
Administración de Rentas de este Depar­
tamento la can ti da 1 de doce córdoba a 
( 1 2.00) mensuales. 

del mes, Inclusive basta que se efectúe el 
pago. Convienen las partes contratante1 
de común acuerdo en que se debe tener 
suficiente prueba de la morosidad de cEI ~;..":t 
Contratista> el certificado o con-atancia de C -
la Administración de· Rentaa de este De- <.~. 
partamento de no b<1ber enterndo la suma 
antes estipulada. 

V 
Los enteros mt!nsuale1 los efectuará 

cEI Contratlata> contra recibo en duplica­
do que percibirá el prcplo Administrador 
de_ Rentas de este Dt>partamento, El orl· 
~lnal del recibo lo conservará en su po­
der para au resguardo y el duplicado lo 
entregará a la Administración de Rentá1, 
para su envío a la Inspección General de 
Papel Sellado y Timbres. 

· VI 
Este contrato durará un afio a contar 

del día uno de Febrero próximo venidero. 
VII 

El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir este cor. trato cuando lo· e•tlme 
conveniente. 

En fe de lo convenido, firmamos el pre­
aente en tres tantos de un mismo tenor, 
en la ciudad de Jlnotega, a las once de la 

., 

·- .· 

- ~-

II -
cEl Gobierno>, con el fin de facilitar 

al cContratlsta> el pago del Impuesto 
menslonado en la cláusula anteriór, así 
como para aminorar los gastos de recau­
dación del mismo por vía je ensayo, han 
convenido en concertar con el «Contratista> 
el pago del referido Impuesto, de coofor· 
mldad con las cláusulas siguientes. 

maftana del día treinta y uno de Enero 
de mil novecientos cuarentluno. -Enmen· :'-'.: · - <~ 
dados-entero de la suma total.-Ad-s­
Valen-Pedro J. López, Admlnlnlstrador 

111 
cEI Contratista> se obliga a enterar en 

la Admlni1tracl6n de Rentas de este Da­
partamento. en 101 primeros tres dia1 de 

de Rentas.- Vicente González G. Contra- º-t<,... 

tista>. -
Comuníqnese-Casa Presidencial-Mana­

gua, D.N., cinco de Febrero de 1941-
SOMOZA. -El Ministro de Hacienda, 
J. Ramón Sevllla. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

cada mes, la suma de Doce Córdobas N9 13 
(12.00) en concepto de pago del lm- El Presidente de la República, 
pue1to cTeatro> antes citado por todos Acuerda: 
los días del mes. En otras palabras, que 19-Aprobar el 1lgulente Contrato: 
con la 1uma citada de Doce Córdobas, J. Ramón Cute116n, Alcalde Municipal 
cEl Contratista> no podrá reclamar del de la ciudad de Estelí, en uao de la1 fa. 
Gobierno el total o una parte siquiera de cultades que la ley le confiere y de acuer­
dicba 1uma; pues el entero o pago es con do con la aprobación del Coronel (C. M.) 
carácter de definitivo y estará exento de GN., Director General de Sanidad y en 
todo reclamo ulterior. Asimismo, en nlo representación de eata Municipalidad por 
gún caso no poirá enterar una suma una parte y por otra don Wense1lao Gon· i: 
menor de la estipulada. zález, caaado, albaftil y de e1te domlcillo;-

IV han convenido en celebrar el Contrato al-
En ca10 de falta de pago de cEI Con· gulente: 

tratlsta> de la suma lnjlcada en el tiempo 1 
fijado en la cláusula anterior, fuera d~ que . El seftor Grnzález, que en el curso de 
no podrá dar representaclc10e1 o funciones este Contrato se llamará Contratista, se 
de ninguna clase mientras el entero de la compromete con el seilor Alcalde Munlci· 
1uma total 1e efectúe, y que se tendrá pal, a reparar una taujía en el Rastro Pt\• 
por caducado el presente contrato, lncu- bllco de esta ciudad, . siendo el desagüe 
rrlrá en concepto de -pena por 1u morQsl- donde aalen lall agµa• •uclas· y Ja sangre 
dad. en la multa de D1ez Córdobas de los animales que se destazan. Esta tau­(* 10.00), diarios a contar del cuarto dfa jia tiene 'diez varas de largo por nueve 

\ 

iá ' --:~ . 
; .J"• 

~-~--:, .. 
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pulgadas de ar.cho y de profuodidad seis 
pulgadas. Serán de Cuenta del contratista 
poner todos loa materiales que se necesiten, 
siendo repellada con cemento y callcbar 
laa bases y cadena de donde principia dicha 
taujía dejando · as{ un acabado fino y bien 
pulido a fin de que no baya ninguna fil· 
tracl6n de suciedad. · 

Il 
La 'Municipalidad pagará al Contratista 

por medio del ..Tesorero Municipal median­
te re<;Jbo y la planilla del valor de los 
materiales que emplearon en dicho traba­
jo, la suma de (<e 35.00), Treinta y Cinco 
C6rdobaa, al estar terminado el trabajo y 
recibido a aatlsfaccl6n. 

111 
El Contratista •1e obliga a entregar e1te 

trabajo en la primera semana del mes de 
Marzo próximo, en caso rle falta, recono 
cerá el retraso en una multa de claco cór­
dobas por cada semilna por no estar hecha 
la reparación de la taujia mencionada ao· 
tes. Lo ml1mo que el aeftor Alcalde se 
re1erva el derecho de re1clndir de este 
Contrato ai lo creyere conveniente. Eléve· 
se al conocimiento del Director General 
de Sanidad y la Contralor(a General de 
Cuentaa el presente Contrato, para su de­
bida aprobación. 

En fé de lo cual firmamoa tres tantos 
del mlamo tenor. -

Dado en la Alcaldía Municipal de la 
ciudad de Estelí, a laa nueve de la mañi­
na del quince de Febrero de mil nove­
clento11 cuarenta y uno.-J. R. Caatellón. 
-Alcalde Munlclpal-Wenseslao Gonzá· 
lez. 

29-La auma de Treinta y Cinco Cór­
dobaa {<i: 35.00), valor de los trabajoa in-

' dlcados en el Contrato JlDleri~r, 1eráo 
tomado• de los fondos del 10°/0 correspon­
dieotes a Sanidad, de la Tesorería Muni­
cipal de Esteti, previo Acuerdo de la Di­
rección de Sanidad. 

Comunlquese-Caaa Presidencial-Mana­
gua, D. N., Febrero 28 de 1941-SOMO· 
ZA-El Director General de Sanidad.­
Luis Manuel Debayle, 

SECCION - JUDICIAL 

REMATES 

N9 579 
Once mañana veintiocho los corrientes, rematará· 

se local este juzgado, motor veinte caballos, marca 
Re2al. Yalorado mil córdobas. . 

ejecución Mercedes Mora contra Carlos S. Oross. 
Oyense posl:ttras. 
Juzgado Civil del Distrito. Managua, Marzo once 

mil novecientos cuarenliuno.-Pedro fernández U., 
~~ a132 

. N9 585 
Once mañana diez y nueve corriente mes, ven­

deráse pública subasta, solar ubicado ·Barrio San 
Oregorio, tres cuartos manzana, lindante: Oriente, 
camino enmedio Dionisío Parrales; Ponient~ ojo 
agua ªOuiscoyol "; Norte, camino en medio, ::iecun­
dino Espinosa; Sur, camino enmedio Abelino Pa· 
rrales. 

Véndese ejecución Juana lgnacia Mora a Máximo 
Calero, suma córdobas. · 

Base cincuenta córdobas. -
Juzgado Civil Distrito. Diriamba diez Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-Luis E. Castillo. Srio. 
476 3 2 

. NQ 586 
Once mañana veinte corriente mes, venderáse pú· 

blica subasta, finca rústica ubicada esta jurisdicción, 
tres manzanas cabida lindante: Oriente, Luis Castro 
Avilés; Poniente; cabecera rlo "Orandezau; Norte, 
finca Alonso Navarrete; Sur, Juan Esteban Arias. 
Valorada sesenta córdobas. ..-

Véndese ejecución Alberto Navarrete a Alonso ~ ','.;:~ 
Navarrete, suma córdobas. -:~ 

juzgado Civil Distrito. Diriamb1 diez Marzo mil ' 
novecientos cuarentiuno.- Luis E. Castillo, Srio. 

477 3 2 

N9 595 
Nueve mañana, lunes siete Abril próximo, local 

esta oficina, remataránse mejor postor, siguientes 
propiedades pertenecientes suctsión fausto Ramfrez, 
por no admitir cómoda división: una denominada 
"la Costa• y otra •La Pacaya•, ubicadas sitio San 
Miguel Arquin, jurisdicción de La Trinidad, com· 
pónese la primera, co·mo una manzana caña de azú· 
car, resto pastos naturales y montea incultos, cercos 
madera y piñuelas, lindante: Oriente, Domingo 
Paut y Benito Rivera; Occidente, Isidro Dávila; Nor­
te, Mateo Dávila Paut; Sur, Miguel Ramlrez, Valo· 
rada ciento diez córdobas; la segunda como manza­
na y media extensión, cultivada parte árboles . fru· 
tales, contiene casa habitación, trece varas y media 
largo, cinco ancho, dos corredores y cocina, lin· 
dante: Oriente, Oertrudis Ramlrez; Occidente, Ma­
teo Dávila Paut; Norte, Ellas Escoto; Sur, misma 
sucesión, valorada ciento sesenta córdobas. 

Oyénse posturas legalts. 
Dado juzgado Partidor, Estell, dos tarde seis 

Marzo mil novecientos cuarenta y uno.-Tulio To-
rrez M.-Máximo Briones, Srio. 484 3 1 

N9 596 . 
Dos tarde, diecinueve corriente, local despacho, · .- · , 

remataráse predio rústico jurisdicción San Marcos, 
limitado: Oriente, Poniente, Sur, predio menores 
Oarcla Gallo; Norte, camino; valorada cincuenta 
córdobas ejecución David Oarcla contra Juan fran· 
cisco Oarcta. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, once Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
485 3 1 

NQ 598 , · 
Tres tarde veinticuatro Marzo corriente, subasta­

ráse oficina suscrito Juez Partidor finca situada Paz 
Centro, lindante: Oriente, Eugenio Linarte¡ Ponien­
te, Erasmo Ocampo, Eugenio figueroa; Sur, lgnasia 
Peralta; Norte, Santos Baca. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Partidor. León doce Marzo mil nove· 

cientos_ cuarentiuno.-Aris. Buitrago, Srio. 
487 3 1 

Nó 599 
Once mañana de¡velnte corriente mes subastaráse 

este local, casa y solar situados barrio Guadalupe 
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esta ciudad, lindante: Oriente, Pastor Centeno; Po­
niente, Luis Oyarzum; Norte, sucesión Ana de Le­
zama; Sur, Angela Chavarrla. 

Perteneciente julio Césu Rivera. 
Base doscientos córdobas. 
Oyese posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinande2a, cinco 

Marzo mil novecientos cuarentiuno.-H Montcale-
gre, Srio. 489 3 1 

NQ 600 
Once maftana tres Abril próximo, este Juzgado 

remataráse rústica llamada ~Las Nubes•, situada 
•compasagua• jurisdicción Muy Muy, compuesta 
cincuenta manzanas extensión, conteniendo potrero, 
chagüite, café, casa, lindante: Oriente, propiedad 
Dolores Hernández; Poniente, propiedad Leoncia 
Salgado; Norte, •Las Rehendijas•; Sur, propiedad 
Felipe Salgado. 

Valorada cien córdobas, ejecución Francisco Ja· 
vier Reyes contra Daniel Blandón. 

Oyense posturas. . 
Juzgado Distrito. Malagalpa, ocho Marzo mil no­

vecientos cuarentiuno.-A. fajardo Rivas.-Julio C. 
Rivera M., Srio. 490 3 1 

No 601 
Once mañana ::uatro Abril próximo, este Juzgado 

remitaráse rústica situada ªLas Pavas• jurisdicción 
Muy Muy, compuesta ciento cincuenta hectáreas 
extensión, conteniendo potreros, ch1güite, frutales, 
casa, cercas, lindante: Oriente, camino para Las 
Limas; Poniente, propiedad Auiilia Malina; Norte, 
terrenos General Rigoberto Reyes¡ Sur, propiedad 
Rosalina viuda Espinosa. · 

Valorada cincuenta córdobas, ejecución Daniel 
Blandón contra Onescifero Flores. " 

Oyense posturas. 
· Juzgado Distrito. Matagalp•, ocho Marzo mil 
··novecientos cuarentiuno.-A. fajardo R vas.-julio 

C. Rivera M , Srio. ' 491 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 475 

Josefa Reyes Vásquez, solicita titulo supletorio de 
finca urbana en Monimbó, limitada: Oriente, here· 
deros de Abraham Requene; Poniente, justo Macias; 
Norte, Florentina Araque; y Sur, calle enmedio, 
Paula González. 

La estima en cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho dedúzcalo término legal. 
Juzgado Local Civil, Masaya, veintiocho febrero 

de mil novecientos cuarentiuno.-F. V. Padilla, 
Srio. 383 3 2 

N9 457 
Albegunda Bricefto, solicita titulo supletorio, so­

lar urbano, quince varas frente por treinta fondo, 
situado •sarrio Obrero Pellas• cantón oriental esta 
ciudad, limitado: Oriente, lote donado a Dolores 
Guido; Poniente, •Calle Mon~aJo•; Norte, lote do­
nado a Octavio Hernández; Sur, •calle Eva". 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veintiséis 

Febrero mil novecientos cuarentiuno.-J. Zamora 
G., Srio, 367 3 2 

NQ 465 
Emilio Martlnez, solicita título supletorio lotecito 

terreno, manzana y media cabida, con casa habita­
ción, situado el Rosario, lindando: Oriente, Sice· 
nando Brenes, calle por medio; Poniente, Norte, 
Sur, José Dolores Martinez~ 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco 

febrero mil novecientos cuarcnliuno.-José J. Cua-
dra, Srio. 375 3 2 

NQ 382 
Higinia Hernández de Bolaños pide titulo suple· 

torio de una casa y solar ubicados en Telica, lin· 
dantes: Oriente, calle enmedio, Moisés Reyes¡ Po­
niente, Adelaida Figueroa; Norte, Aristides Del¡?ado; 
y Sur, mediando calle, herederos de Socorro Bola­
ños. Ocurra oponerse quien tuviere igual o mejor 
derecho. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho de Fe­
brero, mil novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz 
Z., Srio. 311 3 3 

NQ 384 
Severina López de Villalta, solicita titulo supleto· 

rio lote terreno treinticinco manzanas situado valle 
Ticomo, esta jurisdicción limitado: Oriente, finca 
antes Vital López hoy Alejmdro Eva; Occidente, 
finca Angélica Argüello; Norte, terrenos antes Bo­
nifacio López hoy Mercedes López; Sur, finca Fran­
cisco Villalta Bone. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Di 1tritn, Managua, Febrero 6, 

1941.~Pedro Fernández U., Srio. 313 3 3 
• \, 

_ N9 385 
José Angel Oómez, solicita titulo supletorio dere­

cho sobre una caballerfa moderna sitio San Andrés, 
jurisdicción Telpaneca, lindante sitio: Oriente, mon­
taña del Licoroy: Occidente, San Antonio¡ Norte, 
Anamasli; Sur, Daraylf. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ll'gal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, dieciocho Pebre· 

ro mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto G.-F. 
Fiallos, Srio. 314 3 3 

N9 587 
Pedro Flores Pérez, solicita titulo supletorio, rus· 

tica como tres manzanas capacidad territorial, si· 
guientes linderos: Oriente, finca de juan Flores Ló· 
pez; Poniente, la de Carlos Fernando Mena; Norte, 
Cayetano Flores Pérez; y Sur, camino enmedio, Car­
los Fernando Mena. Comarca La Concepción esta 
jurisdicción. 

At'é1dense oposiciones legales. 
Dado en Secretarra Juzgado Local Civil, Diriomo 

diez de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
-R. Navarro C., Srio. 478 3 5 

No 588 
Julián Aguilar y Emmá jirón, solicitan titulo su· 

pletorio, urbana, cantón occidental este pueblo, si· 
guientes lindero~ Oriente, solares Berta Oarcia y 
Josefina Alemán, treinta y una vara; Poniente, calle 
enmedio, Carmen Mejla diez y seis varas e lrma 
Castillo, quince varas; Norte, Aurora jirón, treinta 
y dos varas; y Sur, Irma Castillo, quince varas y 
herederos de Francisca Mena trece varas. Atién· 
dense oposiciones legales. 

Dado en la Secretarla Juzgado Local Civil, Dirio· 
mo, once de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno.-R. Navarro C., Srio. 479 3 1 

SENTENCIAS DE .DIVORCIO 
NQ 590 

Corle de Apelaciones. Masaya, seis de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno. Las once de 
la mañana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones citadas, los 

Arts. 166, 169 inc. 39, 181 C., los suscritos Magis­
trados dijeron: Declárase disuelto el vinculo matri· 
monial que contrajeron les señores Jerernias Zeuli 
y Julia Paiz de Zeuli a las siete y media de la no· 
che del veintinuen de Diciembre de mil novecien­
tos diecisiete en los oficios del señor Juez 19 Local 
Civil de la ciudad de Manalua. Los menores Ju· 
lieta, Carlina, Carlos Alberto, Jeremfas, Ida, Yolan· 
da, Rita Sara Italia, todos- de apellido Zc:uli Paiz 
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quedan bajo la guarda de su padre sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso 39 del Arto. 169 C. 
lnscrlbase esta sentencia en el competente Registro. 
Póngase nota de ella al margen de la partida de 
los cónyuges. Publlquese en La Oaceta, Diario 
Oficial. Cópiese, notiflquese, llbrese la ejecutoria 
de ley y con testimonio consertado vuelvan los au· 
tos al Juzgado de su origen.-R. Tapia Moneada.­
Julio D. Ramlrcz B.-Ernesto Sequcira A.-Eudoro 
Solís, Srio. por la ley. 

Es conforme. Masaya, once de Marzo de mil no· 
vecientos cuarenta y uno.-Roberto Bcrmúdez A , 
Srio. 481 1 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 589 
· Enrique Alvarado, de León, hase presentado so­

licitando registro Marca consistente en: Una etique· 
ta con la imagen de jesús a un lado y al otro la 
palabra •Divina• y otras alusivas al producto. 

Protege productos medicinales y Farmacéuticos 
en General. Ministerio Fomento. Managua, diez 
Marzo, mil novecientos cuarenliuno.-1. Fonseca, 
Of. Mayor. 480 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 597 
Leopoldo Gutlérrez, como cesionario Do· 

rotea Narvaez, Leonldas, Zeledón de Jesús 
y Gregorlo Gago Narvaez. pide declárenlo 
heredero difunto Genaro Gago, Indica 
bienes: lote doce manzanas terrt:no propio 
jurisdicción San Rafael del Sur, lindante: 
Oriente, predio solicitante; Occidente, de 
Eliseo Arto la; Norte, de Sucesión E mete· 
rlo Angulo; Sur, de Ell1eo Artola y Do 
mingo Giigo. · 

Quien pretenda derechos opóngase tér. 
mino legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito, Managua, 
diez mafiana trece Marzo mil novecle11toa 
cuarentiuno.-Pedro Fernández U., Srlo. 

·o.' ' 486 1 

- - -.;;;, 

N9 604 
Paulina Chavarría, pide declaratoria he­

rederos hijo ilegítimo D!onislo Chavarrla 
quien dej6 doe casas barrio San Felipe 
esta eluda~ y otra barrio Guadalupe esta 
misma ciuda.d. Valorados seiscientos treln· 
ta córdobas. 

Quien crea derechos op6ngase término 
legal. 

Juzgado Civil Distrito, León, doce Mar· 
zo mil novecientos cuarentluno.-Alfooso 
Ruiz Z. 494 • 

• 
N9 605 

Eusebio e Inés Romero piden se lea 
declare herederos de su padre An1elmo y 
Vicente Romero, respectivamente; a estos 
de su padre Sitverio Romero. Sefialan 

blenea dos caballería1 y catorce manzanas 
medida moderna en sitio S<>n Miguel de 
Jicalcagüe, jurlsdlcci6n Nagarote, lindante: 
Oriente, tierras naclonale1; Poniente, Co­
paltepe; N '>rte, Tragaleguas; Sur, Claudio 
Saravla. 

Oyense oposiciones legales. 
León, once de M~ r10 mH noveclento1 

caureota y uno.-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
495 1 

N9 606 
Evangellna Maria, solicita sea declarado 

1u hijo Pablo Mario, heredero de au di. 
funto padre legítimo Meleclo Mar(n. Dejó. 
finca Santa Esterlina con cuarenta manza­
nas potrero, chagülte, cerealee, en sitio 
Guadalupe, jurisdicción Comalapa, limita­
da: Norte, Francisco Arr61iga; Sur, Feli· 
pa Marín; Oriente, Guadalupe Quezada; 
Poniente, Piedra Jicote. Un derecho en 
sitio Pochote, jurlsdicci6n Camoapa y Co. 
malap¡i, limitado: Norte, Comunidad de 
Camoapa; Sur,, sitio Concepción y Santo 
Tomas¡ Oriente, ejidos de Comalapa; Po­
niente, sitio San Roque. 

Cítanse Interesados oponerse. 
Juzgado de Distrito, Julgalpa, veinte de 

Febrero de mil novecientos cuarentluno.-
M. Martfnez, Srio. 496 1 

r:f 9 607 
Gil Jesús Chavarría, pide decláresele he­

redero su padre Francisco Cha van fa, quien 
fue mayor de edad, casado, agricultor, do­
miciliado Sébaco, esta jurisdicción. Bie­
nes: derecho sitio Guirusi, eate Departa· 
mento. '-

Quien tenga derecho opóngase término 
legal, 

Juzgado de Distrito, Matagalpa, doce de 
Marzo, mil novecientos cuarentluno, -A. 
Fajardo Rlvas.-J. Angel Rizo, Srlo. 

E1 conforme, Matagalpa, doce Marzo 
mil noveciento1 cuarentluno.-J. Angel Ri-
zo, Srto. . 497 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

591 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesado• Victoriano Pérez y Armando 
Bernández, de genereles ignoradas para 
que dentro del término de ·quince días 
comparezcan a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue en unión de 
Eduardo Narváez, de violación en la me­
nor Corlna Lacayo, bajo apercibimiento de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a ple· 
narlo y nombrarles defensor de oficio 11 
no lo verifican. 

Se recuerda a 101 funcionario• públicos 
la obllgacl6n que tienen de capturar a los 
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antes dichos proceaados y a los partlcula· 
rea la de denunciar el lugar donde se 
ocultan. 

Dado en el Juzgado de Diatrlto para lo 
Criminal de León a los ocho días del mea 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno- Alejandro Dipp. M.-Mlguel Madrlz, 
Srlo. 67 1 

583 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

procesados Félix Pedro Matute, Miguel 
Matute, Roaalío Matute y José L6pez, to­
dos de calidades ignoradas, exceptuando 
Roaalío Matute, quien ea de diecisiete 
afias de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, para que dentro del término de 
quince días compareican a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se les algue 
por el delito "de lesiones graves en las per­
aonaa de Féliit Pedro y Gregario los dos 
de apellido Hernández, casado el primero, 
soltero el segundo, ambos mayores de edad, 
agricultores y del domicilio de cLos Con· 
cheft >1> de este depatrtamento; bajo los 
apercibimientos de declararlo1 rebeldes, 
elevar la causa a plenario y nombrarles 
defen1or de oficio •I no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a los 
antes dichos procesados y a los partlcula 
res la de denunciar el lugar donde· se 
ocultan. 

Dado en el Juzgado Criminal del Dla­
trlto a diez de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Elí Tablada Solía-J. R. 
Saborio E., Srlo. 66 1 .. 

594 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Humberto Murlllo de calldadea lg· 
noradaw para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse de la causa que se le sigue por 
el dellto de lesiones en la persona de Gua 
dalupe Chávez, mayor de edad. soltero agrl· 
cultor, y vecino de Santa Teresa, bajo 
aperclmlento de declararlo rebelde, elevar 
la ca11sa a plenario y nombi:arle defensor 
de oficio si no comparece. , 

Se recuerda a los funcionarios público• 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente y a los partlcularea la de de­

~~-- . , nunciac el lugar de su refugio. 
~~ ·- Dado en el Juzgado de lo Criminal JI· 

~ 

notepe doce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno-A. Solórzano Gómez-A. 
Luna Vlgll, Srio. 68 1 

N9 573 
Por primera vez cito y emplazo a 101 

Individuo• Alejandro Dlaz García, Vicente 
Gonzáles Heroández. Pascual López, ma­
yores de edad, solteros, agricultorea, resi­
dentes en el valle de Saale de e1ta jurla· 
dicción¡ Ricardo Méndez, vecino del valle 
Los Horcones, jurisdicción del rueblo de 
San Rafael del Norte; y Juan Pérez de 
generales Ignoradas; al primero por el de­
lito de lesiones en Vlcenta González Her­
nández y Patcual González López; los 
cuatro últimos por delito de leslonea en 
la persona de Pedro Antonio Manzanares, 
mayor de edad, soltero, agricultor y ve­
cino del valle Sasle de esta jurisdicción; 
para que dentro del iérmlno de quince· 
días comparezcan a eate Juzgado de DI•· 
trlto, a defenderse en la causa que se lea 
Instruye por los delitos expresados¡ bajo 
loa apercibimientos de declararseles rebel­
des, elevar la causa a plenario y de nom­
brarseles defensor de oficio sino compare­
cen. 

Se recuerda a las autoridades de toda 
la República la obligación que tienen de 
de cacturar a dichos Individuos; y a los \ 
particulares la de denunciar el lugar en 
donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito, el ocho 
de Marzo de mil novecientoa cuarenta y 
uno.-Enmendado-cuatro-Vale-A Ha­
zera-C. Castillo C. Srio. 
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